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Auto 2494 

Proceso 

CONTROVERSIAS DENTRO DEL TRAMITE DE 

NEGOCIACIÓN DE DEUDAS DE PERSONA 

NATURAL NO COMERCIANTE 

Deudor FLOR ALBA DONATO FLÓREZ 

Acreedores 

BANCO DE BOGOTÁ S.A 

FABIO ELBERTO GARZÓN SALINAS 

HÉCTOR ALFONSO MARROQUÍN ÁVILA 

LUIS MIGUEL COTA MARTÍNEZ 

Radicado  05 001 40 03 001 2021 00967 00 

Decisión INCORPORA Y ADVIERTE 

 

Respecto del memorial aportado por el acreedor FABIO ELBERTO GARZÓN 

SALINAS el 11 de octubre de 2022, mediante el cual se solicita la falta de 

legitimación en la causa de la señora FLOR ALBA DONATO FLÓREZ para 

adelantar el trámite de negociación de sus deudas, se le advierte que, el 

escenario pertinente para proponer cualquier tipo de objeción o controversia, 

incluso discutir cualquier irregularidad o desacuerdo con todos o algunos de 

los asuntos, acreedores, propuestas, bienes, codeudores, garantes y demás, 

es dentro de la audiencia que se adelanta en virtud de aquel trámite, escenario 

propicio para discutir sanamente los puntos en desacuerdo y proponer además 

formular o acuerdos de pago de las deudas de aquella insolventada, de manera 

que este Despacho no emitirá pronunciamiento alguno sobre la solicitud en 

comento, pues la competencia de esta Judicatura se limita a desatar los 

reparos que sean objeto de las controversias y objeciones propuestos dentro 

de la conciliación referenciada, así como las nulidades y recursos presentados 

frente a los autos que resuelven aquellos. 
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